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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1866 ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo (Grupos A,
B, e y D), en el Ministerio de Industria Y Energia, Instituto
Tecnológico Geominero de Espana.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, Instituto Tecnológico
Geominero de España, dotados Presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio.

Est.e Miniesterio de Industria y Energía, Instituto Tecnológico
Geommero de España, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun la redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de julio y Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1 de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, suspensión provisional, procedentes de la
situación de suspenso, que hayan cumplido el período de suspensión v
excedentes voluntarios. .

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a la
fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado» han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios c0t:.I destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años .desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este Departa
mento o en sus Organismos autónomos, o hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de libre
designación o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular [artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984], sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año de excedencia sólo podránparticipar si en la fecha
de terminación del plazo de presentación de ínstancias han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo
que tengan reservado el puesto de trabajo en este Ministerio o en sus
Organismos autónomos.

5. Estarán obligados a tomar· parte en el presente concurso los
funcionarios con destino provisional en este Departamento, debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en conc~to.

= Cuarta.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos espec(ficos

Se valorarán los méritos especificos adecuados a las características de
cada puesto que se determinan en el anexo 1 de esta convocatoria hasta
un máximo de 10 puntos.

2. Grado personal consolidado

Por la posesión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta
un máximo de tres puntos, segun los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado

3.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades Autónomas
y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que, estando en dichas
situaciones, desempeñen un puesto de trabajO sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20,
16, 11 Y 9, según pertenezcan, respectivamente, al grupo A, B, C y D.

3.2 Por la experiencia en el desempeño, durante los últimos cinco
años, de puestos de trabajo de contenido técnico similar al del puesto
solicitado, se concederán un máximo de tres puntos.

4. Cursos

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido diploma,
certificación de asistencia y/o de aprovechamiento se otorgará hasta
medio punto por cada curso, con un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad

Se valorará, a razón de 0,15 puntos por cada año completo de
servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
refenrse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las base primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados 2, 3, 4 Y 5 de la base Cuarta,
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que fi~ura
como anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por la SubdIrec
ción General competente en materia de personal d.e los Departamentos
Ministeriales o por las Secretarias Generales u Organos similares de los
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por las Secretarías Generales de las Delegaciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función PUblica si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cuerpos
dependientes de la secrl.Jtaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de los excedentes voluntario~ pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la unidad de personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declaración de
no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administracio
nes Públicas.

Respecto de los funcionarios que se encuentran en la situación de
excedencia por cuidado de hijos, la certificación será expedida pOr la
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unidad de personal del Ministerio ti Organismo que concedió su pase a
dicha situación.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 1 de la
base cuarta serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier
otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes 0, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solícitud documentación acreditativa de la tennina·
ción del período de suspensión.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de petición
del otro funcionario.

$éptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro
General (paseo de la Castellana, 160), en el plazo de quince días hábiles,
a contar del 'siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Holetín Oficial del Estado», o en las oficinas a que se refiere el
articuló 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho
precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en el
apartado 2 de la base quinta y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como
indica en el apartado 3 de la base citada. ~ ,

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados segUn el orden establecido en la
base cuarta.

De persistir el empate se' atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,

3. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de ocho puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo indicado en el punto anterior.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión de valora
ción compuesta por el Secretario general del Organismo, quién la
presidirá, y cuatro vocales:

Dos funcionarios, que podrán variar, en representación de la
Subdirección General a la que pertenecen los puestos convocados.

El Jefe del Servicio de Administración.
Un Jefe de Sección de la Secretaría General del Organismo que

actuara como Secretario.

Podrán formar parte de esta Comisión de valoración un represen·
tante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC: OO.). .

El jefe de Sección de la Secretaría General del Orgamst:D0 , ~:a
sustituido por un funcionario que pertenezca a Grupos de 11tulaClO0
igual ° superior a los puestos que se valoren, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

La Comisión de valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicítud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz, pero sin voto, en calidad de asesores.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán consideración de voluntarios r, .en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de VIaJe,

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando ei
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cuyo. caso
podrá optar,"durante el plazo po~esosio, po~.uno d~ los dos, vIDIend:0
obligado el interesado a comUDlcar la opclOn reahzada a los demas
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
días.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio en un plazo máximo de dos m~~es, c~ntados.desde el día
siguiente al de la finalización de la pre~en~C1on de lfistan~13s. La .Orden
de resolución del concurso se publIcara en el «Bol~tm OfiCIal del
Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el puesto de origen del
adjudicatario, el grupo de titulación, el Ministerio o Comunidad
Autónoma, localidad y nivel del puesto de ori$Cn desempeñado por.el
funcionario, o, en su caso, la situación admimstrativa de procedenCIa.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de 'igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que_convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f) del
artículo 20, 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun redacción dada
por la Ley 23(1988. de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de torna de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres '!ías
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso. SI la
resoludón comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo al Director general del
Instituto Tecnológico Geominero de España.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido
nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga de incorpora·
ción hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en
distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Publica, Asimismo, se comunicará a
la citada Dirección General los destinos adjudicados a quienes procedan
de situación administrativa distinta de la de servicio activo.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos...
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P. D, (Orden de 26 de dICIembre

de 1984), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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.h..lco••plic.do. a la
f'''''''P''<'ci6n Minera. ,
Conoci"i .."t<>odt Idi"..... ,

"
.....,.,Ieo 11_18 MIIllUO " 13i,088 T.r... TOPOU't1"•• d. "-PoI" ¡",.nler" Tknlco de IH

• 18 ",..,.p.ceJón e-fh¡"•• nU 6 To{>Ó¡r.,r" .
Con<.<:I,.,¡ent.,. ¡""(ío,,
eo•.
Con"ci ..ient,,~ de Infor_
..ática (IlS_!lQSl.

Cor.OCJ"" ..nt"s ...olollic

S0801ll!CCI01f OC IlWUIlSOS 1l11111lAU!:S

"
J.f........ lu".d· /lADillO " 1.0<'4.944 ht"dloa y d....rrollo d.. Prn_ I"¡e,,iero <le Minas.

Y"CW. d" T.cnolo&ía IIlner•. E"!,,,rl"nel" "n ""p'ot.-
ciOf'l"" """"r".. •"bt....r~
neas.
hp.ri ..nc'" "1' explota_
cionu a e ..,lo ab' .. rto.

t"p""¡"fI<:ls en Pl"Oyee~

toa • in.tal."ione•
••pecl.li:uodas en Illne
d. '1 pN)<;ese. "1""...:
10...10:e.. '.'hll<>t"l'. ,.,

.. J.r. de I'r<l)'...t.o. , IU.DlIID ./. ,. d9.140 !nvuUIt.el6rl •• taboraclÓFl '1 Inlt"nie,..". d.. lIIina.

du.r..ollo de h"o'1e<:'to. 1111 l"."niero Tien1co d..

n• .--. Illlnas.
[""",rlenei. en ."1'10-
tlOción de IIina••
["I1.rhnela en dl.e/lo
.Inero.
Conoel .. ientos d. In!,,!:
"'tic•.
Con""I"'entQld" Idio-
_o.

lnqeniero de Minu (>

" 01.(. <M Pro)'acto. • ....." O/. ,. 439.141) Tr.t...len~ lnf'......UCO d. ticenc; ado tI' Cienci u.

<Mte. &<Kl16pco. '1 .1 ....1"0•• ¡n..eniero Técnico dt
Minas.
""perie"cl. en G••tl6n
de Bue d. O.. 'tos.
Conoc, .. jen'to.. ¡"ror...
tlco••
Conocill¡"nto. <le 1<l1~_o.

.. J.t. u Proyoeetc. e ....mHO O/. " 282.7515 !l.bor.el6n l .s.....l"Otlo de
ln¡.niero de Minas •

I'ro)'...,toe Jlinere.,_ InlteMero Uenleo d..
Minas.
["perl"""la en tl",e~c

.. ln.ro. ,
Con<>ci",e"'". "" e"pl~

h<:i6n de ."'ln"•.
Cor.ocil.¡"ntoa de ¡,,(o!

"'ti"a.
Conoe ...¡"n'tc. d" ¡di~_o.,.

Tlenleo 11_20 IIADIIlD ,. 131,068 hplor.d6n Gacq.. í ..ic•• l"i.e",erc HCnlcO <1" -
lIIina.'.
E'perHnei .. "n ""plota_
c,6... ,.. n"r".
hptlrl ..ncia en 11cn1C38
d" hplorac,ón ;;"0'1"1,,.
<o.
Conoelaientos <le lnfor_
",oHic...
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1 MINISTERIO:

--'II'-- ~---~-
DlOña.: ••..•..: •••.•••••••••••••••••......................••..•...•..•••..•.•.....•.....•.•••.....•••.•...•....••••.....••.•.•.
CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • •••••••••••••••••••• '" ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Que según los antecedentes Obrantes en este Centro, el funcionario abejo indicado tiene acreditados los si;uientes
extremos:

,. DATOS PERS~~lES

~llidos y "crl'bre: ...•..........••......•••••.••..•.•••.•••.••••..••.....••••••.••..••••••••...•••••.. D.tI.l.: ••.••.••.••.

Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••.•.••••••••••••••• o......•.. o.... .•..•.... Grl.4lO: •••••••• 1II.1LP.: •••...••.•...•••
Aetn+nístraciÓl"l a l~ ~rteMce~-(H'.,,:~;.,T¡tul.ciones AcadM-icas: (2) •••...•. ;.-••..•.••...••........••••.••.•........•••.

2. SlTUÁelOH ADMIHIST~.TIV.

Servicio Activo

O
Ser... icios

O
Especiales Ser... icios ce.AA.

Ofecha traslado:

Suspensibn finme de funciones: fecha termi

O nación periodo suspensi6n: .•••••...•.••.•.

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/~

OFec' .. "a cese 5ervlclO ac 1 ...0: ••••••••••••••

oOtras situaciones:

3. OESTINO

Excedencia pera el cuidado de hijos, articulo 29.4. Ley 30/~: Toma posesibno último destino deL: •..••••••• Fecha cese nrvicio activo: (3) ...•••...•.•

3.1. DESTINO OEflllilTlVO (4)

Ministerio/Secretarf. de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periftrica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: ••.

......'............•.......................................................................................................
Denomin.ción del Puesto: ••..•........•.....•••.••..••.••••••..••....••••••..•..•••.•••..•.•.••••.••..•••••••...•••••••••

Localidad: •••••••••.....•••••....................•.•...••• fecha toma posesión: ..•.••••......• "i ...el de'l Puesto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)
a) Comisión de Ser icios en: (6) Denominación del Puesto: ..

Local idad: Fecha toma pousi6n: Nivel del Puesto: .•.•••
b) Reingreso con _carácter pro isional en •••••••.•.••...•••••••••••••••••••••.•••••••••••.••••••••.••.•••••••••••••••••••

localidad: ••••••••••.•••••••................•••••.••••• Fecha toma posuión: •.••.•.••••.•.. lIIi ...el del Puesto:
c) Supuestos pre... istos en eL arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

D. O
4. MERlTOS f71

4.1. Grado Personal: ••••••••...•....•.....••.••• Fecha consol idaci6n:

4;2. Puestos desempeñados excluido .1 destino actual: (9)

Denominación Subd. Gr.l. o uni~d A¡imi lada

(S) .

Tl~

Centro Oirectivo lIIivel C.D. CAños,Meses,Dfas)

4.3. Cursos superados y ~ guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso centro

.. '. ' - ' . . .
....... ~ , ..
.............................................................

reconocidos en la AchinistraeiÓl"l del Estado, Aut6noml o Local, hasta la fecha de PJbI ica'4.4. Antioüedad: Tiempo de servicios
ciÓl"l de la convoc:.toria:_.

............. ; .. . .
••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ o •••• o. o. o •••••• o•••••••••

Dfas

lotal ~s de servicios: (10)

tERTlflCACJOti que expIdo. pettCl.Ól"I del interesado y para qut SUI'U efecto en el concurso convocado por •••••••••••.••••••••••

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••• de fec:-.•••••••••••••••••••••••• I.O.E •••••.•••.•.•.•.•.•••.••••.•.••.

• 08SERVACIOIriES Al DORSO: SI o NO

O Clugar,fecha,finma y sello)
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Obse,v&ciones (11)

1 N S T R U e e ION E S
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el C~;po o Escata, utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómi ca

l Local

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el ex~iente. en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde le fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3 .•).

(4) PuestoS de trabajo Obtenido$ por c~urso# libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos ,de adscripción provisional por reingreso al servicio activo. comisión de servicios, y los previstos en el
arto 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se de$~ñara 11I puesto en comisión de servicios se e~{ imentar'". tMtlién. los datos del PJesto al que está
Iodscrito con carácter definitivo er fl.ncionario. expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremes no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reeonocim\ento del grade en tr.mitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el
Organo competente.

(9) Los que fj,ur~ en .1 .xpedj~te referidb$ a los últi.cs cinco años. Los ínteresedes podrán aportar en su caso,
certificaciones acreditativa. de los restante, servicios que hubieran prestado.

(10) Si el f~ionario cCllpleUra U"l afao entre la fecha de p,bt ieación de la convocatoria y la fecha de fir)Aliuci6n del
plalo de presentación de instancia" deberá hacerse constar en"Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del .¡smo deber' cruzarse por l. autoridad que certifica.
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de tra~ajc e~ el ~lni~

tejío de Industria y Energía, convocados por Orden del Departamento
(B.O.E. N> ).

DATOS PERSO~ALES

PEllo:ER APELLD:) SEGUr.DO APELLIDO NOt>~E?E

D.N. J. t Teléfono contacto con prefl jo

Domicilio (Calle. plaza y número) Código Postal Domicilio (Nación, Provlncia. Looal i dad)

DATOS PROfESIONALES

~j~e;o de Re~lst~o d. Personal Cuerpo o Escala G- .00

S:.twa:lÓn Adr;,lr:.ist!"ativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras .................
'1 de~tino actual lo ocupa con carar:ter:

Definitivo O Provisional O Comisión de.$er-vicios O
~l~lste~io/'Autono~ia (Ccns~jeria Dep. ) Cent:-c D. u Organlsmo S. Gral. o U. As:~,:~o=a

:"erloi:ir,a:ión del Puesto dE t~abajo que ocupa Nivel Loca;idaj

",.ado Personal Consolidado Fecha Consolidación

Piscapacidad Si O Tipo discapacidad ................................................
No O Adaptaciones precisas ............................................

"''lTlci~: tienpo de &eTV"icios efectivos a la fecha de la cawcx:ataria AlU; .. .. . MESES ..... DlAS .....

CURSOS DE FORMAC!ON CENTRO OFICIAL DE FUNOOr;ARJOS

RESERVADO ADMJNISTRACION

Grado ValOl'a:ja) del trabajo Cursos Antigüedad Méritcs específicos Total puntos

.
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ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

. 2369

Orden de Num orden Puesto de trabajo Grupo Nrve l
Comciemenro

Loca"a~
preferenCia convocatoria especifico

- - - '_., -

.

.

(Feoch,J y firma)

En caso necesario deberán ut¡liza~ cuantas hojas sean precisas.


